
	
		
			[image: missing image file]

		

	


	
		
			Política monetaria y moneda
en el reinado de Carlos II

			JAVIER DE SANTIAGO FERNÁNDEZ

			UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

		

		




  	PORTADA

  	CRÉDITOS

  	ÍNDICE DE FIGURAS

  	
    I. INTRODUCCIÓN
    
      	1. PANORAMA HISTORIOGRÁFICO

      	2. TRASCENDENCIA DEL PERÍODO

      	3. OBJETIVOS, FUENTES Y MÉTODO

    

  

  	II. EL SISTEMA MONETARIO CASTELLANO A COMIENZOS DEL REINADO DE CARLOS II

  	
    III. LOS PRIMEROS AÑOS DEL REINADO: 1665-1680
    
      	1. LA HERENCIA RECIBIDA

      	
        2. GOBIERNO Y MONEDA. ACTITUD FRENTE A LOS PROBLEMAS
        
          	2.1. El problema de la moneda falsa

          	2.2. La circulación monetaria

          	2.3. Premio y precios

        

      

      	3. PENSAMIENTO MONETARIO

    

  

  	
    IV. LA PRIMERA ETAPA REFORMISTA: LA CUESTIÓN DEL VELLÓN
    
      	
        1. LA POLÍTICA MONETARIA
        
          	1.1. La real pragmática de febrero de 1680

          	1.2. La nueva especie de vellón grueso

          	1.3. La desmonetización del vellón de molino

        

      

      	2. RESULTADOS DE LA POLÍTICA APLICADA

      	3. NUEVOS PROBLEMAS, VIEJAS SOLUCIONES

    

  

  	
    V. CULMINACIÓN DE LA REFORMA: LOS METALES PRECIOSOS
    
      	1. PRECEDENTES DE LA REFORMA

      	2. LA REFORMA DE LAS MONEDAS DE METAL PRECIOSO

      	3. EL NUMERARIO DE VELLÓN

      	4. EFECTOS Y RESULTADOS DE LA REFORMA

    

  

  	VI. LA REFORMA MONETARIA EN CONJUNTO: CONCLUSIÓN

  	BIBLIOGRAFÍA

  	Apéndice I. EMISIONES MONETARIAS DEL REINADO

  	Apéndice II. GLOSARIO







			CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 

			POLÍTICA MONETARIA Y MONEDA EN EL REINADO DE CARLOS II

			Quedan rigurosamente prohibidas, sin la
autorización escrita de los titulares del
Copyright, bajo las sanciones establecidas
en las leyes, la reproducción total o
parcial de esta obra por cualquier medio
o procedimiento, comprendidos la reprografía
y el tratamiento informático, y la distribución
de ejemplares de ella mediante alquiler
o préstamo públicos.

			© Universidad Complutense de Madrid. Ediciones Complutense

			© Universidad Nacional de Educación a Distancia

			www.uned.es/publicaciones

			
			© Javier de Santiago Fernández

			Esta publicación se realiza dentro de los trabajos financiados por el Proyecto de Investigación DOCEMUS-CM (S2015-HUM3377) de la Comunidad de Madrid / Fondos Feder

			Todas nuestras publicaciones han sido evaluadas
por expertos ajenos a esta universidad.

			
			ISBN electrónico: 978-84-362-7322-9

			Primera edición: febrero de 2018

Aquí podrá encontrar información adicional y actualizada de esta publicación.

			
			

		



	
		
			ÍNDICE DE FIGURAS

			Figura 1: Cuartillo de Felipe IV. Ceca: Real Ingenio de Segovia, 1661 

			
			Figura 2: El sistema monetario castellano al inicio del reinado de Carlos II 

			
			Figura 3: Evolución del premio de la plata entre 1665 y 1681. 

			
			Figura 4: Análisis metrológico de la moneda de vellón ligado 

			
			Figura 5: Análisis metrológico del vellón de molino sin liga de plata (de montaña) 

			
			Figura 6: Análisis metrológico del vellón de molino sin liga de plata y feble 

			
			Figura 7: Moneda procedente de los registros (en reales de vellón) 

			
			Figura 8: Porcentajes de moneda de vellón registrada 

			
			Figura 9: Circulación monetaria en Madrid, 1670-79 (análisis cualitativo) 

			
			Figura 10: Ochavo de vellón grueso. Ceca: Trujillo 

			
			Figura 11: Cantidad de moneda acuñada de vellón grueso 

			
			Figura 12: Distribución por cecas de la moneda acuñada de vellón grueso, 1680-1682 

			
			Figura 13: Distribución ponderal del vellón acuñado entre 1680 y 1682 

			
			Figura 14: Distribución ponderal del vellón acuñado entre 1684 y 1685 en La Coruña 

			
			Figura 15: Distribución ponderal del vellón acuñado entre 1680 y 1686 

			
			Figura 16: Moneda de vellón retirada (en marcos) 

			
			Figura 17: Distribución por cecas de la moneda de vellón retirada (en marcos) 

			
			Figura 18: Distribución del empleo del vellón ligado 

			
			Figura 19: Circulación monetaria en 1670-79 y 1680-86 (porcentajes) (análisis cualitativo) 

			
			Figura 20: Circulación monetaria entre 1670 y 1686 (porcentajes) (análisis cualitativo) 

			
			Figura 21: Ochavo de 1685. Ceca: La Coruña 

			
			Figura 22: Peso teórico de las monedas de plata resultantes de la reforma de 1686 

			
			Figura 23: Real de a 8 de plata nueva; ceca: Real Ingenio de Segovia 

			
			Figura 24: Real de a Cuatro. Ceca: Sevilla 

			
			Figura 25: Real de a Ocho de tipos antiguos. Ceca: Real Ingenio de Segovia 

			
			Figura 26: Real de a Ocho. Ceca: Potosí 

			
			Figura 27: Monedas circulantes en Castilla tras la reforma de 1686 

			
			Figura 28: Porcentaje de oro y plata en circulación, 1670-1700 (análisis cualitativo) 

			
			Figura 29: Data en dos ochavos de 1693 de la ceca de Linares 

			
			Figura 30: Circulación monetaria, 1670-1700, por períodos (porcentajes) (análisis cualitativo) 

			
			Figura 31: Circulación monetaria, 1686-1700 (porcentajes) (análisis cualitativo) 

			
			Figura 32: Especies de plata en circulación, 1686-1700 por períodos (porcentajes) (análisis cualitativo) 

			
		

	


	
		
			I
INTRODUCCIÓN

			1. PANORAMA HISTORIOGRÁFICO

			El desafecto de la investigación histórica por el último reinado del siglo xvii es notorio, especialmente si se compara con la producción historiográfica dedicada a otros períodos de la Edad Moderna. La razón más probable reside en el hecho de haber sido considerado el último y más profundo escalón de la afamada crisis del siglo xvii antes de la recuperación borbónica. La Historiografía se ha centrado más en épocas de una supuesta mayor gloria y expansión y en ocasiones da la sensación, utilizando palabras de Luis Ribot, de que las décadas finales del siglo xvii no existieron nunca si nos fijamos en el reducido interés que han despertado entre los historiadores[1]. Pese a ello, los últimos años del siglo xx contemplaron la edición de obras centradas en el reinado que aquí nos ocupa y que defienden la teoría de una recuperación castellana en las dos últimas décadas del xvii, visión novedosa y renovadora cuyo más explícito exponente es la obra de Henry Kamen, La España de Carlos II[2]. Estos trabajos han permitido un mejor conocimiento del reinado, especialmente en sus aspectos económicos, destacando al respecto importantes investigaciones, como son las de García Fuentes[3], Garzón Pareja[4], Sanz Ayán[5] o Sánchez Belén[6].

			La situación en lo referente a la moneda es, si cabe, aún peor. La historia monetaria castellana en la Edad Moderna es un tema poco tratado. La investigación, mucho más volcada hacia las épocas antigua y medieval, ha sentido un notable desinterés por la Numismática de los siglos modernos, a pesar de la ingente cantidad de documentación conservada en nuestros archivos. Además, la mayor parte de los estudios existentes han sido realizados desde dos puntos de vista que han permanecido separados en demasiadas ocasiones, sin que exista un motivo científico para ello; encontramos, por un lado, planteamientos meramente económicos, centrados en la documentación escrita y sin interés alguno por la producción monetaria, es decir las mismas monedas, y por otro los que tienen por objeto de atención únicamente las piezas físicas con un carácter básicamente catalográfico, aseveración que ya tuve ocasión de realizar hace algunos años[7].

			Obedecen al primer planteamiento las diversas obras del americano E. J. Hamilton[8], quien pretendió reconstruir la historia monetaria castellana de la Edad Moderna, objetivo meritorio que produjo trabajos interesantes, si bien sin una adecuada profundización en los diferentes problemas, sus causas y efectos, y con un enfoque totalmente económico, abandonando la fuente numismática. Esta línea de investigación, que podríamos denominar economicista, es la mayoritariamente seguida en publicaciones más recientes dedicadas al reinado en las que la moneda no es el tema central de atención, pero sí ha sido objeto de estudio, dada la relevancia que se le concede en la evolución económica del periodo. Me estoy refiriendo a trabajos como los de Domínguez Ortiz[9], Kamen[10] o Sanz Ayán[11]. Además, la cuestión monetaria ha sido tema preferente de diversas monografías y artículos de investigación, algunos de ellos específicos del reinado de Carlos II, que han incidido especialmente en la línea de investigación iniciada por Hamilton. Es estimable el artículo de Collantes y Merino[12], quienes analizan la política monetaria del período. Su contribución es inteligente y valiosa, si bien algunos aspectos del tema objeto de estudio quedan en el tintero, además de echar en falta una necesaria conexión entre hechos monetarios e históricos. También meramente economicista es el enfoque asumido por García de Paso, que analiza la evolución del reinado a través de un modelo teórico previamente definido[13], que es una adaptación del utilizado por Sergent y Velde[14]. Un trabajo más reciente de Font de Villanueva[15] hace una revisión de la reforma monetaria de Carlos II, limitándose al análisis de la legislación, sin ofrecer ninguna nueva aportación a lo ya conocido.

			Enfoque muy diferente ofrecen obras como las de Aloïs Heiss[16], Tomás Dasí[17] y Ramón de Fontecha y Sánchez[18]. Son tres publicaciones de contenido catalográfico, centradas fundamentalmente en las piezas monetarias. La primera es un referente indudable en la investigación numismática hispana, pese a estar muchos de sus planteamientos desfasados. La obra de Dasí ofrece un panorama de investigación bastante más amplio que el del Real de a Ocho, sugerido en su título; analiza de manera profunda las emisiones, pero se encuentra limitado por el uso exclusivo de las monedas con un muy parco empleo de documentación escrita, sin preocuparse por encuadrar la evolución monetaria dentro de su marco histórico y sin intentar explicar el cómo y porqué de las decisiones tomadas en materia monetaria por los gobernantes del siglo xvii. La obra de Fontecha supone un exhaustivo estudio de emisiones, tipos y cecas; diversos aspectos han de ser corregidos, especialmente los referentes a las cecas que emitieron vellón en el siglo xvii, que fueron más de las que él pensó y catalogó. Al igual que los dos autores anteriores no se plantea un estudio reflexivo, explicativo e históricamente contextualizado, sin valorar la cuestión económica de la moneda y todo lo relativo a la política monetaria y los efectos que tuvo en el comercio y en la sociedad. Existen diversos trabajos de corte descriptivo que dan cuenta de los avances en el conocimiento de variantes monetarias, actualizando las publicaciones antes citadas, que han ido siendo introducidos por los Catálogos generales dedicados al período, de los cuales destaca el de Calicó y Trigo[19] y muy especialmente el más reciente de Jarabo y Sanahuja, centrado de manera específica en el numerario de vellón[20].

			Intención de globalidad sobre la política monetaria del siglo xvii y de aunar las dos líneas historiográficas antes mencionadas tuvo mi trabajo Política monetaria en Castilla durante el siglo xvii[21], obra con la que creo haber abierto una nueva vía en la investigación histórico-monetaria de la Edad Moderna, al integrar las cuestiones tradicionales de la Numismática con los acontecimientos históricos y, muy especialmente, hacendísticos. Observé la evolución de la moneda y de la política monetaria en función del contexto histórico y financiero, al tiempo que analicé los efectos de la evolución de la moneda en el mercado, finanzas y sociedad de la época, dedicando un capítulo, como no podía ser menos, al reinado de Carlos II.

			Como antes señalé, los últimos años han contemplado un creciente interés por la cuestión monetaria del siglo xvii. Han sido diversas las cuestiones estudiadas. La utilización de la documentación contable de las cecas con la finalidad de reconstruir la cantidad de numerario acuñado por los diferentes talleres es la principal aportación de los trabajos de Motomura, quien a partir de ella ha ofrecido cifras de los ingresos obtenidos por la hacienda real mediante el cobro del señoreaje por la emisión de moneda[22]; lamentablemente el reinado de Carlos II quedó fuera de su ámbito de estudio, centrado únicamente en la primera mitad del siglo xvii. Las fuentes contables ya habían sido explotadas años antes por Pérez García, si bien en un trabajo restringido al caso concreto de la ceca de Valladolid[23]. También Glenn Murray, en trabajos referentes a la ceca de Madrid[24] y el Real Ingenio de la Moneda de Segovia[25]. Claro matiz económico tiene asimismo el estudio de la relación entre moneda y fiscalidad que planteó Motomura, antes propuesta para el siglo xvi por Modesto Ulloa[26] y también presente en otros autores como García Guerra[27], Santiago Fernández[28] y Font de Villanueva[29].

			No cabe duda de que parte importante en el estudio de la historia monetaria de la Edad Moderna es la investigación específica sobre las cecas, que puede aportar numerosos datos de singular interés sobre la política monetaria general y la evolución del numerario circulante. No son numerosos los trabajos monográficos sobre las casas de moneda. De ellos el más significativo es el de Murray[30], aún sin publicar. También son de destacar los realizados sobre la ceca de Sevilla[31] y sobre la de Valladolid[32]. Acerca del resto de talleres existen investigaciones parciales que han analizado aspectos concretos no relacionados con el reinado de Carlos II, salvo el dedicado a Linares por Santiago Fernández[33] y el posterior de Belinchón Sarmiento sobre el mismo taller[34].

			Para el estudio de un tema concreto relacionado con la evolución monetaria del siglo xvii, de singular trascendencia para la comprensión del enorme desequilibrio creado en el sistema monetario, el premio, es necesario volver a citar a Hamilton[35], quien ofreció cifras de su situación y evolución. Serrano Mangas[36] presenta datos concretos día a día de la evolución de esta prima de la plata a través de las series elaboradas por Cosme Micón, hombre de negocios genovés asentado en Madrid, que redactó una relación completa de los premios entre 1618 y 1668, con lo cual apenas es utilizable para nuestro período.

			El estudio de la arbitrística y el pensamiento monetario lo encontramos en un magnífico trabajo de García Guerra[37]. Se trata de un aspecto importante de la historia monetaria por cuanto aporta datos relevantes sobre las ideas vigentes referentes a la moneda en la época. Son concepciones y proyectos que permiten explicar determinadas reacciones del mercado y conocer cuáles eran los efectos de la política monetaria, aproximarnos a cómo sentía y sufría gran parte de la población la situación de la moneda, numerosos datos que resultan ajenos a la documentación oficial, o incluso conocer cuál fue el origen de determinadas medidas monetarias, claramente inspiradas en los proyectos de algunos arbitristas. Sin embargo, el centro de atención de esta publicación recayó sobre los dos primeros reinados del siglo, quedando el de Carlos II prácticamente fuera de su ámbito de estudio. Al respecto, es de destacar un importante trabajo de Sánchez Belén, específico sobre el período que nos ocupa, en el que relaciona pensamiento monetario y política aplicada[38] y un reciente libro de Cecilia Font de Villanueva[39], que estudia algunos arbitrios del reinado. En este apartado he de citar también las obras de Vilar Berrogain[40], Grice-Hutchinson[41] y Manuel J. González[42], pues, si bien no están específicamente circunscritas al reinado de Carlos II, resultan de interés por cuanto el pensamiento y la concepción monetaria no varían sustancialmente desde el siglo xvi.

			En lo referente al análisis de los tipos, las más recientes tendencias historiográficas se han decantado por dar un paso más respecto a lo aportado por los antes citados trabajos de Heiss, Dasí o Fontecha, meramente descriptivos. Investigaciones recientes se han centrado en la explicación de la tipología monetal en relación con su contexto histórico en cuanto elemento propagandístico directamente vinculado y dependiente del Estado emisor. Es una línea historiográfica que para el campo de la Edad Moderna está representada en lo esencial por diversos trabajos de Francisco Olmos[43] y Santiago Fernández[44]. Observamos una notable escasez de trabajos en esta cuestión y sigue pendiente la cuestión de la tipología de las «Marías» y su interpretación, pese a existir alguna teoría al respecto[45].

			La circulación monetaria, que es uno de los aspectos que abordaré en el presente trabajo, es un tema prácticamente inédito y sin explorar, lo cual podría hacerse extensivo al conjunto de la Edad Moderna castellana. Contamos con un artículo de Bravo Lozano que aporta una visión novedosa en relación con los efectos de la deflación del vellón de 1680, pues, frente a la opinión tradicional, defiende la idea de una circulación monetaria mucho más equilibrada respecto a metales de lo que hasta ahora se había supuesto[46], teoría que ya tuve ocasión de rebatir[47]. Asimismo, otra publicación presenta de manera preliminar un estudio sobre la circulación monetaria en Madrid en época de Carlos II, que desarrollaré de manera exhaustiva en este libro[48]. En un cercano trabajo[49] estudié las características ponderales y metrológicas de las monedas de vellón circulantes en el reino durante el período de Carlos II, utilizando la documentación contable de las cecas. La cuestión de la importancia que adquirieron los pagos a crédito en los años subsiguientes a la reforma de 1680 también ha sido analizada recientemente[50], así como el tema de la circulación de moneda falsa en este reinado[51]. Por último, la compleja operación administrativa que supuso la retirada del numerario de vellón heredado del reinado de Felipe IV también he tenido ocasión de estudiarla recientemente[52].

			En conclusión y para finalizar este breve repaso al estado de la cuestión, el reinado de Carlos II carece de una investigación integral que analice a fondo la gran cantidad de documentación existente desde un punto de vista crítico y reflexivo, abarcando los diversos aspectos de la evolución monetaria. Conocemos, en general, las emisiones monetarias, las cecas emisoras, las líneas generales de la política monetaria y, por supuesto, la evolución tipológica. Sería necesario profundizar en mayor medida en las causas y consecuencias de dicha política monetaria. El volumen de la moneda emitida, cuyos datos están en la documentación contable de las cecas, es prácticamente desconocido, con la única excepción de las de Madrid y Valladolid. Igualmente es necesario confrontar los datos obtenidos de las fuentes escritas con los que ofrecen las mismas monedas físicas conservadas. Por último, conocemos de manera muy somera, y a través de fuentes indirectas, los efectos que tuvo la política monetaria aplicada durante el reinado. Es necesario obtener datos más precisos, porcentajes en circulación de los diferentes metales monetarios en el mercado y su evolución a través de los años que abarcan el reinado, de manera que seamos capaces de clarificar muchas de las suposiciones que actualmente se admiten y que han sido construidas sin la fiabilidad que ofrecen los datos empíricos alcanzados a partir de los procedentes de los archivos. De esta manera podremos comprobar si los indicadores que apuntan a una recuperación en la segunda mitad del reinado, planteados por teorías relativamente recientes, son corroborados por la realidad monetaria. Pretendemos que este trabajo satisfaga estas interrogantes y permita iluminar las numerosas sombras que restan en el conocimiento de la historia monetaria del reinado de Carlos II, evolución monetaria que tanta incidencia tuvo en la vida de los castellanos de aquella época, a pesar de que la crítica historiográfica no lo haya tenido en cuenta y haya reducido su historia a unas cuantas líneas contextualizadas en estudios dedicados a otros temas y sin tener en cuenta su incidencia capital en la evolución histórica del reinado de Carlos II, capitalidad que sí reconocieron los gobernantes de Castilla, que valoraban los asuntos de la moneda como «el negocio más capital de la Monarchía y de que depende la suma de las cosas»[53].

			2. TRASCENDENCIA DEL PERÍODO

			El interés del tema estudiado se refuerza por la trascendencia de la moneda en el devenir histórico del siglo xvii, importancia avalada por los innumerables testimonios y la ingente documentación conservada sobre la cuestión. La moneda es, en muchos aspectos, una de las ruedas que mueven las sociedades históricas, «es el nervio y la fuerça del reino y aún otro más antiguo de estado que tomó el pulso a semejantes dolencias no solo la llamó nervio, sino arteria por donde passa la vida y la sangre misma d’ella» afirmó fray Pedro de Oña en 1609[54]. Vieja metáfora, tomada de autores anteriores y bastante extendida, que reafirma la enorme trascendencia que se daba a la moneda en la época[55]. Otro arbitrista, Sebastián Muñoz Suárez, perteneciente a los años que nos ocupan, no fue a la zaga a Oña en cuanto a claridad: «es la moneda en el cuerpo de la república lo que el aire en el cuerpo humano, que a un mismo tiempo vivifica o mortifica todas sus partes, pues a un mismo tiempo o conserva en igualdad o altera en desproporciones todo el comercio humano»[56]. Podríamos citar también las numerosas opiniones vertidas por los consejeros que diseñaron los principios rectores de la política monetaria aplicada o los juicios de los arbitristas, que sentían los negativos efectos de la moneda de vellón y buscaban remedios para solucionar la crisis. Las afirmaciones expuestas hacen justicia, en mi opinión, al papel histórico desempeñado por la protagonista de nuestro estudio, el cual la convierte en merecedora de una atención específica, pese a que no siempre haya sucedido así en las diversas corrientes historiográficas, poco preocupadas tradicionalmente por el análisis y la investigación científica de la moneda. Esta lo impregna todo, participa en todo, influye en todo y el conjunto de los componentes de toda sociedad monetarizada la sienten como algo muy próximo de marcada influencia en sus vidas. Por ello, la moneda es uno de los elementos clave en las relaciones comerciales y económicas de la época, además de un magnífico instrumento de propaganda política al servicio del poder. Negar su trascendencia es ignorar un elemento vital en el desarrollo histórico de la sociedad hispana en el tránsito del Seiscientos al Setecientos. Factor clave sin el cual muchos otros resultan incomprensibles.

			A su vez, el interés del reinado de Carlos II es, a mi juicio y a la luz de las más recientes investigaciones, manifiesto desde el punto de vista histórico, pero también desde el numismático. La etapa es trascendental para la evolución del sistema monetario castellano, puesto que la política desarrollada entre 1680 y 1686 supone un claro antecedente de la mucho más laureada reforma borbónica y pone en práctica medidas que en el siglo siguiente asumirán Felipe V y Carlos III. El discurrir de la moneda se incardina perfectamente en el contexto histórico de renovación que impregna los últimos veinte años del siglo. El sistema monetario es objeto de profundas modificaciones que tienen como objetivo principal el saneamiento del numerario interior, con la idea de facilitar y mejorar los intercambios comerciales, base fundamental de la economía del reino y de la estabilidad financiera de la Monarquía. Fue en época de Carlos II cuando se consiguió, al menos parcialmente, solventar los graves problemas monetarios heredados, realidad que espero demostrar en este trabajo y que otorgó al sistema una estabilidad que posibilitó la posterior reforma borbónica y, muy especialmente, la expansión o implantación de la moneda del reino de Castilla a territorios de la Corona de Aragón, que hasta entonces habían mantenido sus propios sistemas monetarios y que, a partir de su derrota en la Guerra de Sucesión, vieron como las nuevas leyes imponían el numerario castellano, base para la creación, por primera vez en la Historia, de un sistema monetario que ya puede ser denominado español, por aplicarse a la totalidad del territorio, con la excepción del antiguo reino de Navarra. Además de esa estabilidad lograda en el reinado del último de los Austrias, sin la cual probablemente hubiera sido imposible la reforma de Felipe V, las líneas esenciales de la renovación borbónica ya fueron planteadas en el último reinado del siglo xvii.

			La época de Carlos II ha sido tradicionalmente considerada la más honda sima de la decadencia del siglo xvii, oscuro pozo del que solo se saldría con la llegada de los Borbones al poder y la puesta en práctica del llamado reformismo borbónico. Es un pensamiento que ya remarcaron los historiadores de la Ilustración y que mantuvieron los del xix, si bien en esta centuria determinados autores, como Danvila y Collado[57] o Lafuente[58], entrevieron ciertos logros, línea que se mantiene en el siglo xx. La idea general de total decadencia se sintetiza magníficamente en una frase de Manuel Colmeiro, ilustre historiador de la economía: «Felipe V curó y Carlos III cicatrizó las heridas abiertas a la monarquía española con las mudanzas y arbitrios de la Casa de Austria»[59]. Tales planteamientos fueron cambiando conforme se avanzaba en la investigación del período. Girard vislumbró los primeros síntomas de recuperación en la administración económica y observó en los últimos 20 años del reinado tentativas que preparaban la obra restauradora de Felipe V[60]. Es el inicio de una línea historiográfica que parte de investigaciones económicas, demográficas y sociales, magníficamente sintetizadas en la célebre obra de Henry Kamen, La España de Carlos II, publicada en los años 80 del siglo pasado[61]. En la actualidad estamos en condiciones de afirmar que la renovación borbónica hunde sus raíces en la época de Carlos II. Esta idea ha llevado a diversos historiadores a hablar de una preilustración, con sus orígenes en torno a la década de los 80 del siglo xvii, término que incide en la teoría antes expuesta de la necesidad de buscar los cimientos de la España borbónica en el reinado del último Habsburgo, existiendo un período histórico coherente entre la segunda mitad del siglo xvii y el acceso al Trono de Carlos III[62], a pesar de que la muerte de Carlos II marcó el fin de la Monarquía Hispánica, su peculiar estructura territorial y su sustitución por un modelo de Estado diferente. El reinado del último Austria, por tanto, no fue simplemente un epílogo, triste por su desenlace final y por el sufrimiento de los españoles de la época, de la etapa de gobierno de la dinastía Habsburgo, según podría deducirse del planteamiento de muchas de las historias generales. Al contrario, fue un período prolijo en iniciativas y novedades que, sin duda, conducían al siglo siguiente y explican el resurgir de España bajo Alberoni y Patiño, que por otro lado resultó inexplicable para sus biógrafos, imbuidos de la opinión tradicional de desastre en el último reinado del siglo. Observamos, pues, que las actuales tendencias historiográficas coinciden con lo antes expuesto sobre la moneda, si bien la cuestión monetaria, a mi juicio de notable importancia para la renovación general, ha sido estudiada de manera superficial.

			La moneda ha sido definida en muchas ocasiones como documento veraz de su época, como fuente al servicio del historiador que en la mayor parte de las ocasiones permite una correcta interpretación del período en el que está en circulación antes de ser desmonetizada. En los años objeto de nuestro interés creo no exagerar al afirmar que es uno de los indicadores más fiables del devenir económico del Reino. Veremos como, coincidente con otros factores, la moneda testimonia una recuperación económica en las dos últimas décadas del siglo, especialmente a partir de 1686. Lógicamente esto otorga mayor interés y trascendencia a la investigación desarrollada, en la que intentaré demostrar por medio de análisis cuantitativos la anterior hipótesis. Además de esta función documental, creo que en todos, pero especialmente en este período, la moneda se convierte en actor protagonista del desarrollo histórico, incidiendo de manera clara y directa en la evolución económica de Castilla, siendo su reforma uno de los factores que propiciaron la recuperación finisecular[63].

			3. OBJETIVOS, FUENTES Y MÉTODO

			Los objetivos del presente trabajo de investigación son varios. En primer lugar, alcanzar un conocimiento completo del desarrollo de la política monetaria aplicada durante el reinado, atendiendo a su desarrollo descriptivo, pero también analizando las causas que la motivan, su aplicación práctica y, sobre todo, los efectos que provocaron las decisiones monetarias. Pretendo comprobar la efectividad de las medidas reformistas a la luz, especialmente, de los datos suministrados por la circulación monetaria. Hasta no hace demasiados años estas cuestiones se han abordado mediante testimonios indirectos, lo cual ha servido para mantener durante mucho tiempo opiniones como la de Modesto Ulloa, quien señaló una supuesta ausencia de plata en la circulación interior desde mediados del siglo xvi[64], teoría que se ha demostrado inexacta merced a los estudios de circulación monetaria[65]. En relación con esto, proyecto vislumbrar cuáles fueron los factores de influencia que gobernaron su evolución, pues resulta evidente que no estuvo únicamente determinada por las cuestiones de política monetaria. Asimismo, pretendo ofrecer un catálogo completo y detallado del numerario batido en época de Carlos II, dando a conocer cifras sobre el volumen de estos trabajos, dato esencial en la comprensión de muchos factores monetarios y económicos.

			En lo referente a las fuentes, he utilizado documentación de carácter archivístico, sin abandonar los ejemplares monetarios físicos, fuente mucho más vinculada con la Numismática tradicional. El empleo de la documentación de archivo es esencial de acuerdo a las más modernas líneas de investigación planteadas por la ciencia numismática, considerada como historia de la moneda, libre de cualquier condicionamiento antiguo y desfasado que la catalogaba como disciplina auxiliar. La reconstrucción de la historia monetaria requiere el empleo de todas las herramientas disponibles a disposición del investigador; para el caso que nos ocupa, el reinado de Carlos II y la Edad Moderna en general, las fuentes escritas son enormemente abundantes[66].

			Además de la legislación[67] y de las numerosísimas consultas de los Consejos de Castilla y Hacienda, para el estudio de la política monetaria es esencial el conocimiento de la documentación emanada de los organismos encargados de ponerla en práctica, las cecas o casas de moneda. El rígido control ejercido sobre ellas, especialmente a partir de la imposición, en época de Felipe II, del cobro del derecho de señoreaje[68] se plasmó en rigurosas cuentas fiscalizadoras de los trabajos que realizaban. Su consulta resulta imprescindible para conocer el volumen de moneda acuñada, los beneficios que pudo obtener la Corona con las emisiones o los posibles problemas a la hora de poner en práctica la política monetaria. El conocimiento de las cifras que ofrecen es esencial para valorar no solo el modo de aplicación de la política monetaria, sino también para contrastar la relación de la moneda emitida con los datos de circulación monetaria. Además, en muchas ocasiones este tipo de documentación ofrece información sobre el peso de los ejemplares acuñados, costos de fabricación y, por supuesto, cuestiones esenciales para la comprensión del funcionamiento interno de estas instituciones.

			Para el análisis de la circulación monetaria he empleado documentación notarial, fundamentalmente cartas de pago, de obligación, cesiones, arrendamientos y contratos de compra-venta, procedente del Archivo Histórico de Protocolos de Madrid. Estos documentos testimonian movimiento físico de monedas y su análisis estadístico permitirá conocer la evolución de la circulación monetaria en lo referente a la presencia en ella de las diversas especies, teniendo también en cuenta los pagos en instrumento de crédito o en especie. La información que ofrece este elenco documental es muy variada y de notable riqueza, va más allá de la propia circulación monetaria. Ofrece datos sobre unidades de cuenta, precios, equivalencias entre las distintas monedas[69], aprecio de estas en el mercado, etc. En el panorama de la investigación numismática de la Edad Moderna su uso con el fin explicado es algo novedoso. Las palabras de Valentín Vázquez de Prada respecto al empleo de la documentación notarial en la investigación histórica, «la utilización de la documentación notarial en nuestro país se halla todavía en estado embrionario [...]. Son escasísimos los estudios en los que los protocolos constituyen el núcleo fundamental, y unos pocos solamente aquellos en los que se ha recurrido a las minutas notariales como fuente complementaria»[70], en parte superadas por el paso de los años[71], podrían ser perfectamente aplicadas ahora al panorama numismático. Únicamente es posible citar los trabajos de Santiago Fernández[72], para períodos muy concretos y limitados de la Castilla de la Edad Moderna, además de los de Crusafont[73], para la Navarra medieval, y Balaguer[74], para la Cataluña Condal, que usan documentación y métodos similares.

			Para la comprensión de los fenómenos monetarios y la explicación de la política puesta en ejecución es vital el conocimiento del pensamiento existente acerca de la moneda. Para esto recurriré al análisis de los escritos de los arbitristas y teóricos de la moneda. Es una documentación notablemente subjetiva, pero en ella se encuentra el pensamiento monetario de la época y no solo de los grandes pensadores, sino también, en muchas ocasiones, de personajes de inferior extracción social. Además, debe tenerse en cuenta que, a veces, las opiniones de los arbitristas se trasladaron a la política oficial y tuvieron notable influencia en ella; el caso más destacado al respecto es el de Antonio de Somoza y Quiroga y la reforma monetaria aplicada entre 1680 y 1686.

			Los objetivos antes propuestos exigen una metodología que, de acuerdo al citado concepto de la Numismática como Historia de la Moneda, permita obtener información de todo aquello que afecta a la moneda, así como de todo en lo que la moneda influye. El estudio conjunto de la documentación enumerada y la contextualización de los acontecimientos descritos será lo que permita alcanzar tales objetivos, sin olvidar el análisis de las piezas físicas conocidas.

			Quiero incidir de manera especial en la metodología seguida en los análisis de circulación monetaria. Como antes señalé, el método está basado en la documentación contractual conservada en el Archivo Histórico de Protocolos de Madrid. En ella se encuentran numerosas citas monetarias que constatan, generalmente con bastante precisión, el tipo de moneda en el que se efectúa el pago. Creo que su análisis estadístico ofrece la posibilidad llegar a un conocimiento bastante aproximado y fiable de la circulación monetaria. Permitirá valorar la incidencia en la vida de la capital del reino de las distintas especies circulantes, oro, plata, vellón, crédito y especie, así como su evolución a lo largo de los años objeto de estudio. El uso de la documentación citada exige unas premisas importantes. En primer lugar, es necesario un riguroso análisis y selección antes de elaborar la muestra; únicamente son válidos aquellos documentos que constatan movimiento físico de dinero y es preciso rechazar aquellos otros que, aunque recogen citas monetarias, se refieren a cantidades estancadas, como por ejemplo los testamentos; estos pueden ser útiles desde otros puntos de vista, pero no para la reconstrucción de la circulación monetaria. Fundamentalmente he empleado cartas de pago, contratos de compra-venta, arrendamientos, cartas de obligación y cesiones.

			Los estudios de circulación monetaria pueden ser realizados de dos formas: de manera cualitativa o de forma cuantitativa. En el primer caso se atiende al número de intercambios efectuados en cada una de las especies circulantes; en el segundo el cómputo se realiza de acuerdo a las cantidades de dinero movilizadas. Este último permite una aproximación a la incidencia de cada una de las especies en la actividad económica y comercial. Creo que es más orientador el empleo del cualitativo, pues el cuantitativo, se ve mediatizado por diversos elementos que pueden maquillar la tendencia real; es el caso del premio, muy elevado para los años anteriores a 1680, por lo cual tiende a incrementar de manera notable la cuantía de los cambios en moneda de metal precioso; algo similar sucede con la reforma de 1686, pues las piezas de oro y plata aumentan su poder adquisitivo en un 25%.

			Si se realizan los cuantitativos, la heterogeneidad de las unidades de cuenta empleadas en el siglo xvii hace indispensable la reducción de todas las cantidades a una unidad común, con el fin de hacerlas sumables y comparables. Las constatadas en esta época son el doblón de a dos, el doblón de a ocho, el ducado, el escudo de oro, el escudo de plata, el maravedí, el peso, el peso escudo, el real de plata, el real de a ocho y el real de vellón. En ellos, como antes señalé, es importante tener en cuenta otra cuestión: el premio. Lógicamente es imprescindible incluirlo en el cómputo de las cantidades constatadas en oro y en plata, cuando estas son expresadas en las unidades propias de esos metales. De otro modo, es decir aplicando la tasa oficial, las cantidades hubiesen resultado inexactas respecto al papel real representado por los metales preciosos en las relaciones económicas. Por supuesto, eso supone incrementar notablemente su incidencia, quizá por encima de su presencia real en la circulación, pero lo cierto es que su auténtico poder adquisitivo venía marcado por esa tasa extraoficial que determinaba el premio. Es algo especialmente importante en el período comprendido entre 1665 y febrero de 1680, puesto que a partir de entonces el premio quedó estabilizado en el 50%. Por esto, he preferido limitarme a presentar los resultados de los análisis cualitativos, pues creo que permiten una comparación más exacta entre los diferentes períodos y una mejor comprensión de la evolución del mercado.

			La cuestión de las unidades de cuenta, el premio y la relación entre ellas es fundamental. En muchas investigaciones se ofrecen múltiples datos sobre precios, impuestos, gastos de la Hacienda, etc., trabajos que exigen un enorme esfuerzo por parte del investigador, pero que en buena medida quedan inutilizados por no indicar de qué especie monetaria (oro, plata o vellón) se trata cuando se refieren, por ejemplo, a ducados, maravedíes o reales.

			A la hora de extraer conclusiones es preciso tener en cuenta algún condicionante. La documentación contractual solo ofrece noticias de la circulación monetaria relativa a los intercambios de envergadura, únicos de los que queda constancia escrita, como es lógico y natural; las preguntas acerca de quién es la persona que acude al notario y cuánto pesan los casos que pasan por él dentro del total de los reales permanecen vigentes. Es el tipo de mercado idóneo para el uso de monedas de oro y plata por su mayor valor y superior facilidad de transporte, por permitir movilizar un monto económico de gran cuantía con menor volumen. La conclusión necesaria es que el mercado de menudeo diario tendría niveles de vellón más elevados.

			Ha de tenerse en cuenta, asimismo, que estamos ante el mercado de una sociedad preindustrial, de base agraria, en el que el nivel de monetización de la economía es relativo. Por ello, muchos de los intercambios se realizaban sin el uso físico de la moneda y numerosas transacciones se efectuaban a través de una simple promesa verbal de pago, mediante fiados avalados por prendas o por relaciones de solidaridad y reciprocidad[75]. Obviamente, estos hechos no quedan reflejados en la documentación notarial.

			Igualmente hay que precisar que los resultados obtenidos son válidos para la ciudad de la que procede la documentación utilizada, en este caso Madrid. La representatividad de la Corte es obvia, pero la tentación de extrapolarlos y generalizarlos sin más para el conjunto del reino es extremadamente peligrosa en una época en la que Castilla carece de un mercado integrado, como demuestran los diferentes niveles de precios y premios constatados en las diversas regiones, y en el que los contrastes entre la ciudad y el campo son notablemente acusados, con unas comunicaciones en muchos casos difíciles y lentas. Tengamos en cuenta que Madrid era uno de los principales centros de negocios del reino y, por tanto, uno de los más importantes polos de atracción de metal precioso, junto al binomio Cádiz-Sevilla y el País Vasco[76], este especialmente en sus zonas costeras[77]. Esto incidiría en una mayor presencia de oro y plata en circulación. Asimismo, el medio urbano exige transacciones con el extranjero, lo cual precisa de oro y plata, especies que no son tan necesarias en el medio rural, más orientado al autoabastecimiento y, por ello, sin tanto apremio de metales preciosos. Conocer la circulación monetaria del reino aplicando este método exigirá efectuar estudios regionales similares al efectuado para Madrid, tarea costosísima y de muy laboriosa y complicada realización.

			Igualmente es muy importante tener presente una última precaución. El documento notarial no es objetivo, nos dice lo que desean notario y otorgante, lo cual no siempre tiene que ser totalmente cierto. Por ejemplo, el engaño parece evidente en las numerosísimas cartas de obligación en las que se presta dinero sin ningún tipo de interés aparente, simplemente por «hacerle buena obra», formulismo que parece orientado a esconder préstamos con intereses elevados e ilegales y a burlar la tradicional prohibición por usura y préstamo de dinero[78]. Pese a esta salvedad creo que, en general, la documentación notarial, en conjunto, nos ofrece una información interesante, dado que parece poco probable que los macroporcentajes aportados tengan una variabilidad sensible como consecuencia de lo expuesto y, además, el mayor interés deriva de la observación de la evolución. Su validez se refuerza por el indispensable método para el historiador de cruzar fuentes. Los resultados extraídos de la información notarial en este caso se consolidan y perfeccionan mediante la comparación con el análisis de otras fuentes documentales.

			En la presentación de los resultados he agrupado los datos procedentes de diversas categorías. Así oro y plata son considerados de manera conjunta. Los historiadores de la economía consideran los dos metales preciosos como una entidad monetaria única y singular; las monedas individuales quedan englobadas y son meros componentes de una especie monetaria superior. Es fácilmente comprobable como la evolución de ambos metales preciosos está sometida a similares condicionantes. En lo que respecta a los intercambios que podríamos llamar no monetarios, los que utilizan instrumentos de crédito o la especie, también se agrupan, puesto que la evolución de ambos está directamente mediatizada por la de los intercambios en metálico, reflejando la abundancia o escasez de oro y plata; de cualquier forma, los pagos en especie representan durante la mayor parte del reinado un papel residual.

			A mi juicio, el análisis del mercado monetario propuesto es un medio idóneo para contrastar los efectos de la política monetaria aplicada. Otro tipo de documentación nos permite esa aproximación de manera indirecta, a través de los informes llegados a los Consejos de Hacienda y de Castilla. El estudio estadístico propuesto permite cuantificar tales informaciones, teniendo en cuenta siempre los condicionantes antedichos. Asimismo, es importante valorar el hecho de que la circulación monetaria no reflejará únicamente los efectos de la política aplicada, también influirán en ella otros factores, como pueden ser las llegadas de metales desde América y, por supuesto y directamente relacionado con esto último, las cifras de moneda acuñada.

			Para dar cumplimiento a los anteriores presupuestos de un modo satisfactorio he acometido en primer lugar un estudio del sistema monetario vigente en Castilla cuando Carlos II accede al poder, es decir en 1665. Es la única forma de poder valorar posteriormente los efectos del esfuerzo reformista puesto en práctica en dicho reinado. En el estudio de la evolución monetaria del período he efectuado una división cronológica, dictada por las medidas reformistas aplicadas. Comienza, por tanto, con los años iniciales, hasta 1680, en los que se puede decir que la política monetaria no existe, no hay alteración alguna en el sistema, pese a la calamitosa situación, y se sufren los efectos de la herencia recibida, magnificando sus efectos como perfectamente refleja el premio. A continuación, el estudio del segundo período, el marcado por la reforma del numerario de vellón, que tiene lugar en los primeros meses de 1680. Las medidas que se asumen mediatizan la cuestión monetaria hasta 1686. La característica fundamental es la brutal deflación que tiene lugar, la cual provoca una fuerte restricción en la oferta de moneda de vellón, que no tiene la adecuada contraprestación de la vuelta del numerario de metal precioso al mercado. El tercer período supone la culminación de la reforma. Ahora el circulante afectado es el de metal precioso, especialmente la plata. En esencia se acomete un aumento de su valor nominal, mediante la reducción de peso de las monedas argénteas y la revalorización de las ya circulantes. Los resultados serán más positivos y los años finales del reinado comenzarán a experimentar los beneficiosos efectos del paquete de medidas puestas en ejecución entre 1680 y 1686. Por último, la exposición de conclusiones, con una valoración general de la reforma. Para su obtención me baso en los datos obtenidos después de la revisión y estudio de todas las fuentes. En este aspecto es esencial contextualizar la información y explicarla en relación con los acontecimientos políticos, financieros y económicos de la época. De ese modo se obtendrá una mejor comprensión y el estudio de la evolución monetaria no será algo aislado. También será factible contrastar y comparar el desarrollo de los fenómenos y situación monetaria con otros elementos e indicadores coetáneos, como por ejemplo el nivel de precios, que reflejan una recuperación en Castilla a partir de la década de los 80.

			Acompañan al presente trabajo dos apéndices. En el primero se han elaborado una serie de tablas en las que ofrezco cifras, en buena parte inéditas, sobre el volumen de moneda acuñada a lo largo del reinado, datos basados en las cuentas de las cecas castellanas. Las únicas publicaciones que abordan esta cuestión para el reinado de Carlos II son las de Murray[79], referentes a Madrid, que he contrastado con la documentación de ceca, Pérez Sindreu[80], para Sevilla, inutilizable en este apartado por ofrecer de manera conjunta los datos de las emisiones de oro y plata y no dar los del vellón, y parcialmente Pérez García[81], para la ceca de Valladolid. Creo interesante además la posibilidad de confrontar, a través de las tablas, las cifras de emisión con los valores conocidos de cada especie en cada uno de los años. En algunos casos, generalmente aquellos de muy corta labor, he podido comprobar como no se conoce la correspondiente moneda física, lo cual es de indudable interés desde el punto de vista del patrimonio numismático, si bien se ha de tener en cuenta que los trabajos monetarios en estos años dejan mucho que desear y en muy numerosas ocasiones las piezas físicas no permiten vislumbrar la fecha de emisión, con excepción de las batidas en el Ingenio, que por su técnica de acuñación a rodillo, ofrecen todos los datos al investigador. No debemos olvidar tampoco las masivas labores de fundición a las que en muchos momentos de la Historia han sido sometidas las monedas, haciéndolas desaparecer. Uno de los mejores ejemplos lo tenemos en este trabajo con la retirada del vellón de molino a nombre de Felipe IV. Las sucesivas reformas del circulante que tuvieron lugar en el siglo xviii se hicieron en buena medida a costa de las monedas anteriores. De esta manera, la utilidad de la documentación contable va más allá del conocimiento de las cifras de emisión, pues da noticia de piezas que existieron, o quizá aún podrían existir en viejas colecciones o cúmulos que nunca hubieran salido a la luz, y que hoy en día no son conocidas. También se da el caso contrario, la existencia de piezas físicas y el desconocimiento de la documentación alusiva. La explicación más sencilla es su pérdida, pero puede haber otras. El objetivo fundamental de las cuentas de las cecas era controlar las labores, con el objetivo de evitar fraudes respecto a los ingresos que correspondían al rey, fundamentalmente los derivados del derecho de señoreaje. Por ello, en algunas ocasiones los metales acuñados por el monarca no siempre están incluidos, aunque es frecuente que, si bien no tenían obligación, los tesoreros dejasen constancia del metal batido de propiedad real. Puede darse el caso de algún año en el que solo se fabricó moneda para el rey y que, por ello, dicha labor no haya dejado rastro documental. A partir de 1683 apenas tenemos datos concretos de la acuñación de vellón, si bien a través de las monedas conservadas sabemos que tuvo lugar.

			He considerado conveniente en la representación indicar el número de marcos, la unidad de peso utilizada en la época, y por ello el mejor elemento de comparación cuando se varió la talla de la plata. Además, he incluido la cantidad de reales, pues en muchas ocasiones, especialmente en el vellón, la aplicación de la talla no era exacta y se obtenía una cantidad de reales superior a la que teóricamente correspondía. En los casos en que las cuentas no constatan de manera separada la cantidad de metal batido y el monto en reales obtenido, este segundo dato lo he obtenido aplicando la talla oficial, lo cual sucede en prácticamente todos los casos en el oro y la plata. En la indicación he reducido las cantidades a reales, utilizando siempre la cotización oficial, sin tener en cuenta el premio. Por tanto, para el oro y la plata se trata de reales de plata y para el vellón reales de vellón. Acompaño este anexo de la descripción de los tipos monetarios, con la fotografía de las más significativas, procedente en la mayor parte de las ocasiones de los fondos del Museo Real Casa de la Moneda, para una mejor identificación de las piezas concretas.

			El segundo apéndice consiste en un glosario de términos numismáticos, utilizados en la documentación objeto de estudio en esta investigación.

			No puedo concluir esta Introducción sin expresar mi más profundo agradecimiento a todas aquellas personas que han colaborado de alguna forma a la elaboración de esta obra. Entre ellas a todos aquellos coleccionistas que gentilmente permitieron la consulta de sus piezas o me facilitaron los datos necesarios para el estudio: los señores Almonacid, Braña, Montilla y Verdejo. Asimismo, a don Josep Pellicer, quien me puso en contacto con ellos y me facilitó numerosa información sobre las piezas. También a los responsables de los Museos que me brindaron información sobre sus fondos, especialmente a don Rafael Feria y a doña Mercedes López de Arriba, del Museo de la Real Casa de la Moneda, por las numerosas atenciones y facilidades para la consulta de las interesantes piezas custodiadas en esta institución. También a varios compañeros de Departamento y de mi Grupo de Investigación (Numismática e Investigación Documental y Epigráfica) que me ayudaron en la última etapa de recopilación de documentación: José M.ª de Francisco Olmos, Fátima Martín Escudero y M.ª Teresa Muñoz Serrulla. Por último, pero no por ello menos importante, a mi maestra, doña María Ruiz Trapero, tristemente fallecida en el curso de la larga génesis de este trabajo, por orientarme en mis primeros pasos en la investigación numismática y acompañarme en mi caminar docente e investigador después, siempre con la palabra adecuada y sabia en el momento oportuno, así como por iniciarme en un tema tan apasionante como es la historia monetaria del siglo xvii, que ha marcado mi devenir investigador durante más de 20 años.
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			II
EL SISTEMA MONETARIO CASTELLANO A COMIENZOS 
DEL REINADO DE CARLOS II

			Antes de entrar en el tema central de esta investigación, creo necesario realizar un pequeño preámbulo que sirva para ilustrar las características del sistema monetario castellano en la segunda mitad del siglo xvii, único modo de comprender sus características y evolución durante el reinado objeto de nuestra atención y de valorar los efectos de la reforma monetaria aplicada. Ese sistema monetario vigente en el reinado de Carlos II había nacido dos siglos antes, en época de los Reyes Católicos, si bien, como es lógico, después de casi doscientos años se habían producido diversas modificaciones. Una pragmática dada en Medina del Campo en 1497 dio lugar a un sistema bimetálico, basado en el ducado como moneda de oro, el real en plata y como numerario de pequeño valor, destinado a regular el comercio de menudeo, la blanca de vellón. Se trata, por tanto, de un sistema que emplea tres metales, si bien no es correcto considerarlo trimetálico, dado que los patrones de referencia eran el oro y la plata y el vellón no podía, en teoría, sustituirlos en la circulación[1], de ahí los enormes problemas del siglo xvii cuando sucedió lo no previsto, es decir que el vellón ocupara en el mercado monetario gran parte del lugar destinado al oro y la plata. Una premisa básica de este sistema monetario era el ajuste entre los valores nominal e intrínseco, correspondiente al valor del metal y gastos de acuñación, de las monedas. Era la moneda sana que defendieron la mayor parte de los autores integrantes de la llamada Escuela de Salamanca[2] y, en el siglo xvii, personajes como Juan de Mariana o Pedro de Oña, por citar algunos de los más significativos. Defendían el principio de la bonitas intrinseca, según la cual la esencia y el valor del dinero radicaban en el contenido metálico de la moneda.

			La moneda de oro era muy valorada. Habitualmente estaba alejada de los circuitos comerciales cotidianos y se vinculaba fundamentalmente a las clases elevadas de la sociedad[3], como consecuencia de su elevado poder adquisitivo. El primer cambio en el sistema monetario legado por los Reyes Católicos afectó a este numerario. En 1537, después de un ensayo efectuado dos años antes para financiar la expedición a Orán, Carlos I, en las Cortes de Valladolid, redujo la ley de la unidad áurea, situándola en 22 quilates (916,6 milésimas), por los 23 y ¾ que tenían los ducados (989 milésimas), así como también su peso, que pasó de unos 4,55 grs. a 3,38 grs. Esas modificaciones supusieron el nacimiento de una moneda nueva, que se adaptaba y trataba de competir con el escudo francés creado años antes por Francisco I. La reforma supuso una revaluación del oro amonedado, al situar la cotización del escudo en 350 maravedíes por los 375 del ducado; si atendemos a que el ducado contenía 4,5 grs. de oro puro y el escudo únicamente 3,1 grs., observamos que el gramo de metal puro pasó de ser valuado en 83,3 maravedíes a 112,9. El objetivo no fue inflacionario, sino de adaptación al panorama del mercado europeo, con la pretensión de evitar la salida del metal precioso de suelo castellano. Será una política aplicada durante toda la Edad Moderna, pues el escudo fue objeto de diversos cambios de cotización durante los siglos xvi y xvii. En 1566 su valor aumentó a 400 maravedíes, en 1609 pasó a 440, en 1643 a 510[4], en 1651 a 544, en 1652 a 476 y en 1659 a 544 como máximo[5], para sufrir una última modificación en época de Carlos II, que en su momento analizaré. Junto al escudo se irán incorporando al sistema monetario sus múltiplos: el escudo de a dos o doblón, el escudo de a cuatro, también llamado doblón de a cuatro, y el escudo de a ocho, conocido como doblón de a ocho u onza, que se acuñará por primera vez a principios del siglo xvii, en concreto en 1609.

			Al siglo xvii pertenecen también fastuosas piezas con valor de 100 escudos, los afamados centenes, acuñados exclusivamente en el Real Ingenio de la Moneda de Segovia con peso teórico de 338 gramos. Han sido considerados elementos monetarios de ostentación, cuya finalidad no era la participación activa en el mercado monetario, sirviendo de medio de pago para la adquisición de mercancías o productos, sino más bien obtener el prestigio derivado de su posesión. También fueron utilizados como regalo en determinadas ocasiones o en señal de magnanimidad por parte de personajes ilustres, como sucedió en 1623 con motivo de la visita del príncipe de Gales al Ingenio de la Moneda de Segovia[6]. No eran piezas contempladas en la legislación que establecía las características del sistema monetario. En ninguna de las leyes de emisión consta la referencia explícita a la acuñación de tales múltiplos. Por ello, era imprescindible la autorización regia para su fabricación. Los dos monarcas que los emitieron, Felipe III y Felipe IV siempre cuidaron mucho la concesión de tales licencias, limitándolas y dando autorización para batir cantidades reducidas. La restricción de los monarcas a la hora de conceder estos permisos explica la escasez de piezas que han llegado hasta nosotros y el enorme valor numismático que tienen[7].

			En lo que se refiere al numerario de plata los cambios después de 1497 fueron mínimos. Estaba originalmente destinado en especial al comercio ordinario[8], a transacciones de tipo medio-alto, salarios de funcionarios y pago de determinados impuestos. En general, estaba más difundido que el de oro entre el grueso de la población. Sin duda era también la moneda más extendida en los usos financieros de la Monarquía, pues, debido a la enorme abundancia de metal que suministraron las minas americanas, desde mediados del siglo xvi había desplazado al oro como medidor de la gran circulación mercantil mundial[9]. El real emanado de la pragmática de Medina del Campo cuenta con un peso teórico de 3,43 gramos y una ley de 11 dineros y 4 granos (930 milésimas), con una valoración nominal de 34 maravedíes. Con estas características se mantendrá hasta 1686[10], sin efectuar cambio alguno en sus elementos intrínsecos ni en su poder adquisitivo, que sirviese para acomodarlo a las modificaciones en las relaciones comerciales, a la situación del mercado de metales o, ni siquiera, a las variaciones que habían venido teniendo lugar en las otras especies del sistema monetario. El prestigio de la moneda de plata castellana en el comercio internacional, el temor a que cualquier alteración trastocara las relaciones comerciales y financieras de la Monarquía, la prevención ante una posible subida de precios ocasionada por el crecimiento de la estimación de la plata, la posibilidad de que los asentistas no aceptaran un cambio de la valoración de la principal moneda en la que realizaban sus transacciones, la existencia de numerosos juros y contratos firmados de acuerdo a un valor establecido de la plata, el peso de la tradición y la idea de que los numerosos problemas que se ocasionarían no tendrían adecuada compensación en los posibles beneficios a obtener hicieron imposible la necesaria adecuación de la moneda de plata a la realidad financiera y comercial[11]. Probablemente esa reforma hubiera conseguido disminuir la extracción de la plata castellana hacia el norte de Europa, ya que los beneficios que los comerciantes extranjeros obtenían con el sencillo método de comprar la plata en Castilla y llevarla a sus países han sido estimados próximos a un 30%[12]. Lo cierto es que esa aparentemente necesaria modificación no se realizó hasta el reinado de Carlos II.

			A lo largo del siglo xvi se fueron creando múltiplos del real que respondían a las nuevas necesidades del comercio, al creciente flujo de intercambios y a la posibilidad de acuñar grandes piezas gracias a la avalancha de metales procedente del otro lado del Atlántico. El resultado fue la emisión continua del real de a ocho a partir de la década de los 50[13], si bien el primer documento conocido que lo menciona se data en 1537. Es una autorización de Carlos I al virrey de la Nueva España, Antonio de Mendoza, para batir reales de a ocho «si lo consideraba pertinente»; las dificultades técnicas hicieron inviable su emisión continuada, aunque parece que alguno se llegó a acuñar si tenemos en cuenta testimonios como el del ensayador Juan Gutiérrez, quien dijo que «se han labrado reales de a ocho y se han dejado de labrar por ser muy trabajosos y que no corrían»[14] o el del mismo virrey que aludió a los efímeros resultados en materia de amonedación «a pesar de la experiencia y de los esfuerzos de los operarios»[15]. Junto al real de a ocho se emitieron piezas de a cuatro y de a dos como múltiplos del real sencillo; estos comenzaron a ser batidos en la década de los 30[16].

			También en plata existió una moneda de ostentación y boato del estilo del centén, si bien en este caso es posible que en alguna ocasión formara parte de la circulación monetaria, pues su valor nominal no era excesivo. Se trata del cincuentín, con valor de 50 reales y peso teórico de 171,5 gramos. En ocasiones, las autorizaciones para fabricar cincuentines, y a veces también centenes, se dieron a diversos mercaderes y hombres de negocios. Fue una estrategia aplicada por las autoridades del Ingenio para atraer metal desde Sevilla a Segovia. Es conocida la competencia entablada entre las cecas castellanas, organismos de carácter autónomo en su administración, para atraer hacia ellas la mayor cantidad de metal posible. No en vano sus ganancias dependían del volumen de moneda acuñada, dado que los operarios no tenían un sueldo fijo, sino que percibían un porcentaje sobre la labor realizada, de la cual dependía su supervivencia. En el siglo xvii el Ingenio recurrió a las grandes ventajas técnicas que permitían sus máquinas hidráulicas para ofrecer a los mercaderes que decidiesen llevar su metal hasta Segovia la posibilidad de batir parte en esas grandes y ostentosas piezas. Al respecto conviene tener en cuenta que desde su fundación el Ingenio dependía de la Junta de Obras y Bosques, organismo encargado de la administración económica y doméstica de las propiedades de la Casa Real, lo cual puede contribuir a explicar porqué los monarcas otorgaban unas licencias de emisión que, evidentemente, favorecían a la ceca hidráulica de Segovia.

			La moneda de vellón era la tradicionalmente manejada por las clases más humildes, la mayoritariamente presente en el comercio cotidiano, que no tenía tendencia a salir de Castilla. Con ella quedaban cubiertos los diferentes circuitos económicos existentes en las sociedades monetizadas y regulados por cada una de las especies circulantes. El vellón era el numerario vinculado a los estratos inferiores de la sociedad, que recibían sus ingresos en él y en raras ocasiones tenían posibilidad de obtener piezas de metal precioso. Era el único metal no noble del sistema, pero su importancia era extraordinaria; tal trascendencia partía de su función como moneda fraccionaria. De su correcto funcionamiento dependía en gran medida la estabilidad del sistema, como se encargarán de demostrar los acontecimientos del siglo xvii. Así, se consideraba vital la restricción en su oferta. Solo se debía acuñar la cantidad estrictamente necesaria para cubrir el comercio de menudeo y las fracciones de la plata. Ya los Reyes Católicos, conocedores de la amarga experiencia monetaria sufrida durante el reinado de Enrique IV, limitaron de manera taxativa la acuñación de vellón en la pragmática de Medina del Campo, prohibiendo batir más de 10 millones de maravedíes, frente a la total libertad con la que se acuñaban el oro y la plata. Eso explica la necesidad de licencia regia para batir numerario de vellón frente a la libertad dada a los particulares para amonedar su oro y plata libremente.

			Su evolución es considerablemente más complicada, debido a su empleo como herramienta financiera, subordinada a las necesidades económicas de la Hacienda regia, desde finales del reinado de Felipe II. La fórmula utilizada fue el distanciamiento entre los valores intrínseco y nominal. Se pasó de una especie monetaria con liga de plata, como había sido tradicional desde la Edad Media, y cuya fabricación en ocasiones fue problemática debido al estricto ajuste entre su cotización nominal y su valor como metal, a una moneda de puro cobre notablemente sobrevaluada que, además, fue sometida a numerosas alteraciones en el llamado período de los resellos. Junto a ello, durante el primer tercio del siglo xvii y los años 1660-1664 se fabricó sin mesura, arrojando al mercado cantidades ingentes de vellón.

			Su situación cuando Carlos II accedió al Trono en 1665 no podía ser más deplorable. La que mayoritariamente circulaba durante los primeros años del reinado era resultado de la última alteración realizada en época de Felipe IV con la intención de obtener fondos con los que financiar la guerra de Portugal. El 29 de octubre de 1660, después de un fallido intento de batir moneda de cobre sin liga argéntea[17], se ordenó emitir una nueva especie de vellón con 20 granos de plata (69,4 milésimas) y talla de 816 maravedíes en marco, en piezas de 16 (4,50 grs.), 8 (2,25 grs.), 4 (1,12 grs.) y 2 (0,56 grs.)[18]. Eran unas monedas enormemente sobrevaluadas que otorgaban al poder emisor unos beneficios aproximados del 60%, de acuerdo al proyecto realizado por Juan de Góngora, gobernador del Consejo de Hacienda. Esta nueva serie trataba de sustituir al vellón anterior, resellado y repetidamente alterado a lo largo del siglo y, por ello, fuertemente desprestigiado. Su diseño tipológico contó en el anverso con el busto de Felipe IV, rodeado por la leyenda PHILIPPVS IIII D G, y en reverso el escudo con las Grandes Armas de la Monarquía (en las piezas de 16 maravedíes), escudo cuartelado de Castilla y León (8 maravedíes), escudo de Castilla (4 maravedíes) o escudo de León (2 maravedíes), con la leyenda HISPANIARVM REX alrededor. Quizá la presencia del busto en anverso fue un intento propagandístico de autoafirmación de la Monarquía y de su representante en un momento de discusión de su soberanía en Portugal.
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			Fig. 1. Cuartillo de Felipe IV. Ceca: Real Ingenio de Segovia, 1661. 
Colección particular del autor.

			El nuevo vellón propició, merced a los elevados beneficios que permitía su emisión, la entrada de importantes ingresos en las arcas reales, exhaustas después de las costosísimas guerras europeas y, al mismo tiempo, necesitadas de nuevas cantidades de dinero para mantener activo el frente de batalla en Portugal y tratar de evitar la segregación del reino vecino. Al mismo tiempo su concepción como herramienta fiscal sirvió de acicate para los falsificadores, cuya actividad ya entonces estaba firmemente asentada en el interior de Castilla, además de ser practicada también de manera muy intensa por los extranjeros, quienes introducían fraudulentamente el numerario falso fabricado en diversos puntos de Europa. El lucrativo negocio veía notablemente aumentados sus beneficios por la simple eliminación de la liga oficial de plata. La reacción de los gobernantes ante el manifiesto problema fue buscar un remedio técnico. Se prohibió la circulación de toda la moneda de este tipo acuñada a martillo[19] y se puso en práctica una ambiciosa política de modernización de las casas de moneda, en las cuales se instalaron molinos de acuñar similares a los que llevaban casi un siglo trabajando en el Real Ingenio de la Moneda de Segovia[20], máquinas que funcionaron en unos casos movidas por la energía hidráulica y en otros por mulas, los llamado molinos de sangre, además de fundar otras nuevas ya equipadas con molinos, como fueron Córdoba, el nuevo ingenio de Cuenca, Puerta de Alcalá de Madrid, el Ingenio instalado junto a la ceca de la Puente Segoviana, también en Madrid, el nuevo establecimiento de La Coruña, junto a la ceca vieja, o el instalado en Valladolid[21]. Los medios técnicos no solucionaron el problema de la falsificación, es más esta se intensificó con el correr de los años.

			Los graves perjuicios que esta especie ligada provocó en el sistema monetario y, en general, en el comercio, finanzas y economía del reino, reflejados en el imparable ascenso del premio de la plata, que según los datos de Hamilton[22], alcanzó el 150% en septiembre de 1664[23], llevaron a Felipe IV, el 14 de octubre de 1664[24], a decidir la reducción de su valor nominal a la mitad.

			En conclusión, cuando Carlos II accedió al trono, el sistema monetario reflejaba los efectos de más de 60 años de manipulaciones. Los enormes apuros financieros sufridos por la Hacienda regia desde la segunda mitad del siglo xvi habían llevado a la búsqueda de arbitrios que permitiesen ingresos extraordinarios en las arcas públicas, vista la insuficiencia de los ordinarios. Uno de ellos fue la alteración de la moneda de vellón. Felipe III y, muy especialmente, Felipe IV variaron el valor de esta especie monetaria sin ningún rubor con el único objetivo de obtener nuevas fuentes de ingresos que ayudasen al mantenimiento de sus ejércitos en el campo de batalla. Este numerario, encargado de regular el comercio de menudeo, llegó al reinado de Carlos II en un estado corrompido; había dejado de cumplir su función esencial, regular y vivificar las relaciones comerciales. La pérdida de confianza en él era total, incluso después de la deflación que había pretendido equilibrar el desfase entre sus valores intrínseco y extrínseco; de hecho, pocos meses después de publicar la pragmática de deflación de la moneda corrieron rumores de una nueva baja; sucedió en Granada en enero de 1665 ocasionando problemas para encontrar dinero en la ciudad y provocando la paralización del comercio[25]. Las especies de oro y plata, si bien mantenían indemne su prestigio internacional y eran ampliamente utilizadas en el comercio exterior, en el interior se habían convertido en casi un artículo de lujo, fuertemente gravadas por el mecanismo reequilibrador que el mercado había impuesto en los primeros años del siglo xvii, el premio. La mejor prueba de la situación la ofrece el mismo premio, que en el momento de la muerte de Felipe IV en septiembre de 1665, estaba situado en el 118,75%[26], lo cual suponía que era necesario entregar 17,5 reales de vellón para obtener un real de a ocho.

			El siguiente cuadro reproduce en sus aspectos básicos las monedas integrantes del sistema monetario castellano al comienzo del reinado de Carlos II. En él la valoración en maravedíes es la oficial, sin tener en cuenta el premio.
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			Fig. 2. El sistema monetario castellano al inicio del reinado de Carlos II.[27]

			
				
					[1]Serrano Mangas, 1999: 568; Font de Villanueva, 2005: 331.

				
					[2] El mejor estudio al respecto sigue siendo el de Grice-Hutchinson, 1952.

				
					[3]Braudel, 1974: 337-380.

				
					[4] No tengo en cuenta las fugaces modificaciones de diciembre de 1642, cuando en consonancia con la reforma de la plata recibió un valor de 550 maravedíes, y de enero del año siguiente, momento en que pasó a 612 maravedíes. La real pragmática de 12 de marzo de 1643 lo fijó en 510 maravedíes.

				
					[5] Así se deduce del pregón del 14 de agosto de 1659 (AHN, Consejos, lib. 1.503, núm. 3; publicado en Santiago Fernández, 2008, pp. 317-318, núm. 112) cuando se tasa el premio de la plata en un 50% y se estipula que el doblón no pase de 48 reales de vellón. Haciendo los cálculos pertinentes observamos que el único valor posible en plata para que el doblón valga 48 reales de vellón con un 50% de premio son 16 reales el escudo, es decir 544 maravedíes; bien es cierto que quizá esto compute un pequeño premio sobre la tasa oficial entre el oro y la plata, pues cuando en 1686 se produce la reforma de la plata se indica que el precio oficial del doblón de a dos es de 30 reales de plata, aunque la realidad del mercado es otra y el precio real era de 32 (16 reales el escudo), como demuestran numerosos documentos, muchos de ellos procedentes de organismos oficiales como, por ejemplo, las cecas.
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